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CANTABRIA
LEY de 5 de julio de 1985 de Iniciativa Legislativa
Popular. .

EL PRESIDENTE DE LA D1PUTACION REGIONAL DE CANTABRlA

. Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo con lo
dispuesto en el anieulo 15.2 del Estatuto de Autonomía para
Cantabria, promulgo la siguiente

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

Pretmbulo

El articulo 87.3 de la Constitucíón de 27 de diciembre de 1978
ha establecido la iniciativa legislativa popular, de acuerdo con el
principio enunciado en el apBnado 2 de su artículo 9, de participa
ción de todos los ciudadanos en la vida poUtica, económica y
social.

En consecuencia con ello y atendiendo el mandato constitucio
nal,'las Cortes aprobaron la Ley Orgánica 311984, de 26 de marzo,
que regula dicha iniciativa legtslativa popular. - '-

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cantabria, aprobado
por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, prevé, en su artículo
15, apanado 1, la regulación mediante Ley de iniciativa popular
para la presentación de proposiciones de Ley que hayan de ser
tramitadas por la Asamblea de Cantabria. .

En cumplimiento del mandato estatutario, con esta norma legal
se pretende completar el marco participativo de los ciudadanos de
Cantabria en la elaboración de sus disposiciones legales.

Articulo 1.° Los ciudadanos mayores de edad, que tengan la
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Canta

'bria, pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo
15.1 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, de acuerdo con 10
dispuesto ~n la presente Ley. .

Art. 2.° Están excluidas de la iniciativa legislativa popular, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las siguientes
materias:

1. Todas aquellas sobre las que la Diputación Regional de
Cantabria no tenga atribuida competencia legislati~·a.

2. Las de naturaleza tributaria.
3.. Las mencionadas en los artículos 49 y 55 del Estatuto de

Autonomía de Cantabria.
4. . Las relativas a la ordenación del funcionamiento institucio

nal previstas en el aniculo S del Estatuto de Autonomía.
5. Loa derechos fundamentales y libertades públicas reconoci-

dos en la Constitución. . .
6. Las recogidas en los apartados 1, 2 Y 3 del artículo 28 del

Estatuto de Autonomía para Cantabria.

Art. 3.° La iniciativa popular se ejerce mediante la presenta
ción de proposiciones de ley, suscritaS por las firmas de, al menos,
10.000 personas.

Art. 4.° I. El procedimiento se iniciará con la presentación
ante la Mesa de la Asamblea de Cantabria, a través de la Secretaría
General, de la documentaci6n exi&ida en el apartado siguiente. A
estos efectos, los promotores de la iniciativa se integrarán en una
Comísi6n Promotora.

2. El escrito de presentación deberá acompañar:

a) El texto articulado de la proposición de ley, precedido de
una exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen· las razones que
aconsejan, a juicio de los firmantes, la tramitación y aprobación
por la Asamblea de la proposici6n de ley. .

c) La relación de los miembros que componen la Comisión
Promotora de la iniciativa, con expresión de los datos personales
de todos ellos.

3. La Mesa de la Asamblea examinará la documentación
remitida y se pronunciará en el plazo de quince días sobre su
admisibilidad.

Son causas de iDadmisión de la proposici6n:

. a) Que teop por objeto alguna de las materias excluidas de la
iniciativa popular por el artíctiIo 2.°

b) Que no se hayan cumplimentado los requisitos del apar
tado 2 de este artíCulo. No obstante, si se tratase de defecto
susanable, la Mesa ~ la Asamblea lo comunicad a da Comisión
Promotora, para que proceda, en su caso, a .\a subsanación en el
plazo de un mes.

c) El. hecho de que el texto de la proposición verse sobre
materias diversas carentes de homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en la Asamblea de un provecto o
proposición de ley que verse sobre el mismo objeto de la iñiciativa
popular.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa popular
de contenido igual o sustancialmente equivalente presentada
durante la legislatura en curso.

/) Que la proposici6n tenga como objeto la derogación de una
ley aprobada en la misma legislatura.

g) La negativa expresa del Consejo de Gobierno a su tramita
ción por implicar aumento de los créditos o dismínución de los
ingresos presupuestarios.

Art. 5.° 1. Admitida lá proposiCIón, la Mesa de la Asam blea
Regional procederá en la forma establecida en el artículo 117 de su
Reglamento y lo comunicará a la Comisión Promotiora, al objeto
de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

2. Fl procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en
el plazo de tres meses a contar desde la notificación a que se refiere
el apart.ado anterior.

A$otado el plazo sin que se haya hecho entrega de las firmas
recogidas, caducará la iniciativa.

Art. 6.° 1. Contra la decisión de la Mesa de la Asamblea
Regional de no admitir la proposición de ley cabrá la interposición,
ante el Tribunal Constitucional, de recurso de amparo, de confor
midad con el aniculo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la propcsición
no incurre en alguna de las causas de. inadrnisión previstas en el
artículo 2.° de la presente Ley, el procedimiento seguirá su curso.

Art. 7.° Recibida la notificación de admisiÓn de la proposi
ción, la Comisión Promotora procederá a la recogida de firmas en
papel timbrado, en el que obligatoriamente se reproducirá, como
encabezamiento, el texto de la proposición. Si fuese preciso utilÍ7.ar
más de -un pliego, éstos se unirán previamente a la recogida de
firmas, diJigenciándose notarialmente tal circunstancia al final del
último de ellos, dejando constancia de la numeración y clase de los
pliegos anteriores.

Art. S.u 1. Junto a la firma de cada ciudadano se indicará su
nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad
y domicilio.

2. Las firmas serán autenticadas, bien por fedatarios públicos,
'bien por fedatarios especiales designados por la Comísión Promo¡;,
tora, mediante escritura pública otorgada ante Notario.

3. Los fedatarios especiales, que deberán ser malores de edad.
carecer de antecedentes penales y gozar de la condiCl6n política de
cántabros, incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades
penales previstas en la .Ley.

Art. 9.° 1: Loa plieios con las firmas autenticadas deberán
entregarse en la Secretaría General de la Asamblea Regional en los
seis dias siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el
aniculo 5.°, 2.

2. Realizado el recuento de las firmas, ~ declararán inválidas
las que no reúnan los requisitos previstos en los artículos anterio
res. Si, tras esta operaci6n, el número de las firmas vAlidas es igual
o superior a 10.000, la Mesa de la Asamblea ordenará la publica
ción de la proposición de ley, quedando en condiciones de ser
incluida en el orden del día del Pleno para su toma en considera
ción.

3. El debate se iniciará mediante la lectura por uno de los
Secretarios de la Cámara de los documentos a que se refiere el
apartado 2 del aniculo 4.° de la presente Ley.

Art. 10. La Diputación Regional de Cantabria indemnizará a
la Comisión Promotora por .los gastos realizados y debidamente
acreditados en una cuantía que no exceda de 400.000 pesetas. Esta
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cuantía será actualizada periódicamente en los Presupuestos Gene
rales de Cantabria.

Art. 11. Los procedimientos de iniciativa legislativa popular
regulados en la presente Ley, que estuvieran en tramitación en la
Asamblea Regional al disolverse ésta, no decaerán, pero podrán
retrotraerse al trámite que decida la Mesa de la Cámara, sin que sea
preciso en ningún caso ejercitar nuevamente la iniciativa.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Consejo de Gobierno de Cantabria j?ara dictar las
disposiciones pertinentes para el desarrollo y ,cumplimiento de la
presente Ley. '

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación .n el «Boletín Oficial de Cantabría».

Palacio' de la Diputación, Santander, 5 de julio de 1985.

ANGEL DIAZ DE ENTRESOTOS y MIEIl

Presidente de la Diputación Rqional
de Cantabria

(r<Bo/etin Oficial de Camabrhl» numero J12, l1e J5 de julio de 1985)

Articulo 1.0 Conceder a la Empresa «Gestión de Magefesa en
Cantabria, S. A.» (GEMACASA), un aval de 250 millones de
pesetas, con las condiciones contempladas en la Ley 7/1984, de 21
l1e diciembre, de Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria
y en la Ley 2/1985, de 2 de abril, de Presupuestos Generales de la
Diputación Regional de Cantabria para 1985.

Art. 2.0 Facultar al Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria para que, a propuesta del Consejero de

, Industria, Transportes y Comunicaciones y Turismo y del Conse·
jero de Hacienda, Economía y ComercIo de dicho Consejo de
Gobierno, establezca la finalidad, plazo, comisión y cualquier otro
requisito que sea necesario para la concesión del aval contemplado
en el artículo primero.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación, Santander, 5 de julio de 1985.

ANGEL DIAZ DE ENTRESOTOS y MIER

Presidente de la Diputaei6n Reaional
de CanUlbria

(irBoletin Ojic;a{ d~ Cantabria» número J12. d~ 15 de julio de 1985)

LEY DE CONCESION DE UN AVAL POR IMPORTE DE 250
MILLONES DE PESETAS A LA EMPRESA «GESTlON DE

MAGEFESA EN CANTABRIA, S. A.» (GEMACASA)

EL PRESIDENTE DE LA DlPUTACION REGIONAL
DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado
y yo. en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 15.1 del Estatuto de Autonomía para
Cantabria, promulgo la siguiente:

Exposición de motivos.

E!' Conjunto de Sociedades conocido como «Magefesa» está
atravesando una profunda crisis que hace necesaria la reestructura
ción del mismo como medida obligada para la supervivencia de
dicho Grupo.

Dado que por el Gobierno de la Nación no se bao declarado al
seclor a que pertenece este grupo de Empresas en reconversión y
que ni las Sociedades ni sus actuales propietarios están en condicio
nes de efectuar las aportaciones necesarias para asegurar la conti
nuidad de las mismas;

Teniendo en cuenta que en Cantabria, en el municipio de
Guriezo, está ubicada la Empresa del Grupo: «Manufacturas Gur,
Sociedad Anónima» (GURSA), con una plantilla de 847 personas,
la más numerosa del Grupo, y unas ventas superiores a los 3.000
millones de pestas, y que por otro lado, como las 183.000 acciones
~ela Sociedad «Manufactnras Gur, S. A.» (GRUSA), que reprsen
tan la lotalidad del capital social de ésta, han sido pignoradas a
favor de la Empresa «Gestión de Magefesa en Cantabria, S. A...
(GEMACASA). .

Considerando que se dan los supuestos contemplados en el
artículo 66, punto I de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de
Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria, en cuanto a que
es notable la incidencia económica y social de la actividad de dicha
Empresa. -

Por ello, al amparo de lo establecido en el titulo IlI, capítulo 1,
articulo 15, punto 3, de la Ley 2/1985, de 2 de abril, de
Presupuestos Generales de la Diputación Regioríal de Cantabria
para 1985, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 7 de
junio de 1985, acordó remitir a la Asamblea Regional de
Cantabria el presente proyecto de Ley:

19645 LEY de 5 de julio de 1985 de concesión de un aval por
importe de 250 millones de pesetas a la Empresa
«Gestión de Magefesa en Cantabria, S. A.» (GEMA·
CASA).

19646 LEY de 10 dejulio de 1985 de Crédito Extraórdinario
para financiar el Plan de obras por compensación de
la supresión del Impuesto sobre el Producto Mmero.

La supresión del Impuesto sobre el Producto Minero ha tenido
una influencia negativa en las finanzas de los Ayuntamientos que
contaban con ese impuesto como recurso de sus presupuestos.

Como compensación por la referida supresión, el Ministerio de
Administración Territorial ha asignado a esta Comunidad recursos
que, unidos a las aportaciones municipales, permiten la elaboración
de un «Plan de obras por compensación de la supresión del
Impuesto' sobre el Producto Minero». "

No existiendo en los Presupuestos Generales de esta Diputación
Regional para el presente ejercicio crédito adecuado para la
financiación de los gastos del mencionado Plan, procede la aplica
ción de lo establecido en el artículo 39.1 de la Ley de Finanzas, en
lo concerniente a créditos extraordinarios. . '

Artículo 1.0 Se concede un crédito extraordinario de
8.268.750 pesetas para financiar el «Plan de obras por compensa
ción de la supresión del Impuesto sobre el Producto Minero».

Art. 2.0 La aplicación presupuestaria será: Sección 4; Conse~e.
TÍa de Obras Públicas, Vivienda y Ordenación del Territono;
servicio O; Dirección y Servicios Generales; Programa 116; Plan de
obras por compensación de la supresión del Impuesto sobre el
Producto Minero; concepto 697; bienes destínados al uso ~eneral.

Art. 3.0 La financiación se efectuará con la subvenCIón del
Ministerio de Administración T.erritorial, por importe de 3.675.000
pesetas, y se aplicará al concepto 718 del Presupuesto de Ingresos
de esta DiV!1taeión Regional, subvenciones al Plan· de obras por
compenSllClón de la supresión del Impuesto sobre et Producto
Minero y con aportaciones municipales por importe de 4.593.750
pesetas, que se aplicará al concepto 7S9.5 del presupuesto de
ingresos, «Aportación de Ayuntamientos al Plan de obras por
compensación de la supresión del Impuesto sobre. el Producto
Minero...

DISPOSICION FINAL

•La presenle Ley entrará en vigorel mismo dia de su publicación
en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación Regional, lO de julio de 1985.

ANGEL D1AZ DE ENTRESOTOS y MIER
Presidente de la Diputación Rea;ional

. de Cantabria

(<<BoJetin Oficial tk CaPltalH'ta» numero 112. de 15 tú Julio de 1985)


